
CONSTANCIA SECRETARIAL :  Le  in formo s eñor  Juez  que,  la  Curadora  Ad L i tem des ignada  
a l legó e l  d ía  16 de febrero de 2022,  escr ito  comunicando que le fueron cancelados  los  
gastos  por  concepto  de Curadur ía.  Lo anter ior ,  para los  f ines  que se est imen pert inente s .   
 
Medel l ín ,  18 de febrero de 2022.  
 
NÉSTOR RAÚL RUÍZ BOTERO.  
Escr ib iente.  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

MEDELLÍN-ANTIOQUIA   
Medell ín,  veintiuno (21) de febrero de dos mil  veintidós (2022)  

 

 
Conforme a la constancia secretarial  que antecede, se incorpora e l  escrito al legado 

por la curadora ad l item designada,  en e l  que comunica  que le fueron cancelados 

los gastos por concepto de curaduría.  Téngase en cuenta dicho pago para efectos 

de la l iquidación de costas y gastos del proceso.  

 

NOTIFIQUESE  

 

                  

 

                  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

n . r . r . b .  

RADICADO:  05001 -31-03-012-2021-00444-00  

PROCESO:  Ejecut ivo h ipotecar io  de mayor cuant ía   

DEMANDANTE:  GUILLERMO LE ÓN GALEANO PAB ÓN  

DEMANDADO:  JORGE ANDRÉ S RAMÍREZ  GUTIÉRREZ  y  HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
ANCIZAR DE JESÚS RAM ÍREZ RODR ÍGUEZ  

DECIS IÓN:  Incorpora escr ito  cancelación honorar ios   

http://4.bp.blogspot.com/_tveb5Vm_M9s/Smc9yUyZPJI/AAAAAAAAAQQ/K8yvhWo0xXc/s400/escudo+de+Colo

